
12 DE OCTUBRE DE 1492 
Si vara. el orbe entero esta fecha simboliza el su.ceso trascen

dental de la apm·ición de un nuevo Continente, para los españoles, 
hispano-americanos y fitiJlinos n1n·esenta una fiesta de a.11101· y co.n
fraternidad. Pm· estci y como tributo de cariño y res11eto a Es1Jaña, 
nos h«nramos y complacemos en reprodHcir textualmente el dec1·eto 
del Gobierno de la N(lción co·genHna declarando fie.'8ta nacional el 12 
de octulwe: 

"Buenos Aires, 4 de Octubre de 1917. 
Considerando : 

Primero. Que .el de~cubrimiento de América es el 
acontecimiento de más trascendencia que haya. realizado la 
Humanidad a través de los tiempos, pues todas las renova
ciones posteriores se derivan de este asombroso suceso que, 
al par que amplió los límites de la tierra, abrió insospecha
dos. horizontes al espíritu. 

Segundo. Qué debió al genio hispano, al identificarse 
con la visión sublime del genio de Colón, efeméride tan por
tentosa, cuya obra no quedó circunscrita al prodigio del 
descubrimiento, sino que la consolidó con la conquista, em
presa esta tan ardua y ciclópea que no tiene términos po
sibles de comparación en los anales de todos los pueblos. 

1'ercero. Que la España descubridora y conquistado
ra volcó sobre el Continente enigmático y magnífico el va
lor de sus guerreros, el denuedo de sus exploradores, Ja fe 
de sus sacerdotes, el preceptismo de sus sabios, las labores 
de sus menestralts, y con la de todos estos factores obró el 
mila!J"ro de conquistar para la civilización la inmensa here
dad en que hoy florecen las naciones americanas. 

Por tanto, siendo eminentemente justo consagrar la 
festividad de esta fecha en homenaje a España, progenito
ra de naciones a las cuales ha dado con la levadura de su 
sangre y con la armonía de su kngua una herencia inmor
tal que debemos afirmar y mantener con jubiloso reconoci
miento, el Poder Ejecutivo de la nación decreta: 

Artículo 1 '·' Declárase fiesta nacional el día 12 de Oc
tubre. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Registro na
cional y archívese.-(Fdo.) H. Jrigoyen." 


